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Esteban Aranda 
 
Egresado del colegio Belgrano Day School con el título de Bachiller Bilingüe con 

orientación en Ciencias Naturales, en el año 2001 comencé a cursar los estudios de la 

Licenciatura en Economía Empresarial en la Universidad Torcuato Di Tella, obteniendo el 

título correspondiente en 2005. Posteriormente, en el año 2006 inicié los estudios 

correspondientes a la Licenciatura en Historia en la UTDT, recibiendo el título en 2011. La 

tesis de grado versó sobre la problemática de las relaciones de la identidad política de la 

comunidad gallega en Argentina durante los primeros meses de la Segunda República 

Española[1], siendo dirigido por el Dr. Hernán Camarero. Una de las grandes posibilidades 

que me brindó la universidad fue la de conciliar el estudio de la disciplina histórica con la 

colaboración en diversos proyectos de investigación en este campo. Gracias a la estrecha 

relación que la universidad fomenta entre docentes y alumnos, tuve el privilegio de trabajar, 

entre otros, con Pablo Gerchunoff  y Lucas Llach  (UTDT) y posteriormente con Edward 

Glaeser y Filipe Campante, de Universidad de Harvard. Tras cinco años de experiencia en 

docencia universitaria y en otros centros educativos (Centro Cultural Ricardo Rojas), me 

volqué hacia la educación y la gestión secundaria (St. John´s School, Bedes Grammar 

School, Colegio Cardenal Newman). Actualmente me encuentro desempeñando el cargo de 

Director del Departamento de Historia en St. Andrew´s Scots School, mientras curso el 

último año de la Maestría en Administración de la Educación en la Universidad Di Tella.  

 

----------------------- 

[1] El título de la tesis fue: “De Emigrados y Residentes: el nacionalismo gallego en los órganos de 
prensa de la comunidad gallega porteña desde la proclamación de la Segunda República hasta la 
sanción de su Constitución”. 

 


